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Mnicipalidad de Za Plata XK 
— 

Folio — NA 3476 
LA PLATA, 

VISTO: 

las presentes actuaciones, que tramitan por expediente 4061— 73.589/09, por las cuales 
se gestionan la “CONTRA TACIÓN DEL SERVICIO DE DETECCIÓN, VERIFICACIÓN, 

LIQUIDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PAGOS DE LOS DERECHOS DE 
PQBLICIDAD, PROPAGANDA Y DERECHOS DE OCUPACIÓN O USO DE ESPACIO 

PUBLICO”; y 

CONSIDERANDO: 
Que es necesaria la pavimentación de los accesos a la ciudad a los efectos de 

mejorar el ingreso a la misma. 

Que se ha confeccionado el Pliego de Bases y — Condiciones y las 
Especificaciones Técnicas que regirán el acto Licitatorio pertinente; 

Que en consecuencia, se está en condiciones de dictar el pertinente acto 
administrativo para la concreción del respectivo llamado a Licitación Pública; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 1*: Apruébase el Pliego de Bases y Condiciones y Especificaciones Técnicas, para la 
“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE DETECCIÓN, VERIFICACIÓN, LIQUIDACIÓN, 
NOTIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO DE LOS PAGOS DE LOS DERECHOS DE 
PUBLICIDAD, PROPAGANDA Y DERECHOS DE OCUPACIÓN O USO DE ESPACIO 
PÚBLICO”. 

ARTICULO 2*: Autorízase el llamado a Licitación Pública N 25/09, para la “CONTRATACIÓN 
DEL SERVICIO DE DETECCIÓN, VERIFICACIÓN, LIQUIDACIÓN, NOTIFICACIÓN Y 
SEGUIMIENTO DE LOS PAGOS DE LOS DERECHOS DE PUBLICIDAD, PROPAGANDA 

Y DERECHOS DE OCUPACIÓN O USO DE ESPACIO PÚBLICO”, cuya fecha de apertura será 
el día 22 de Diciembre de 2009, a las 18,00 hs., en la Secretaría de Gestión Pública. 

ARTICULO 3%: Los Pliegos de Bases y Condiciones se podrán adquirir desde el 2 al 16 de 
diciembre de 2009 en la Secretaría de Gestión Pública, todos los días hábiles en el horario de 9 a 12 

hs., habiéndose fijado el precio de los mismos en la suma de PESOS TRES MIL ($3.000,00). 

ARTICULO 4*: Las ofertas deberán presentarse hasta las 17,00 horas del 22 de diciembre de 

2009 en la Mesa de Entradas de la Secretaría de Gestión Pública. 

ARTICULO 5%: Publíquese avisos en el Boletín Oficial y en el Diario de distribución local, en 

concordancia con lo establecido por el artículo 142* de la Ley Orgánica de las Municipalidades. 

ad6*p$¿fhlg8eñor Secretario de Gestión Pública. 
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Dr. OSCAR PABLO BRUERA 

Intendente 

Municipalidad de La Plata 


